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SOLICITUD RENUNCIA / ANULACIÓN
D/Dª       con D.N.I.:       y domicilio en       localidad      ,código postal       como alumno/a oficial en la Escuela Oficial de Idiomas Ciudad de Valdepeñas o en su caso como madre/padre/tutor legal del alumno/a      , menor de edad, matriculado/a durante el año académico       en el curso(s) e idioma(s) relacionado(s) a continuación: 
	IDIOMA
	CURSO
	GRUPO

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


SOLICITO: (márquese la opción que corresponda)
 FORMCHECKBOX 
 RENUNCIA
 a la matrícula.

 FORMCHECKBOX 
 ANULACIÓN
 de matrícula.
En caso de haber accedido a dicho curso por prueba de nivel, estoy debidamente informado de que con esta renuncia/anulación pierdo el derecho a permanecer en este curso y nivel. 
MOTIVO QUE JUSTIFICA LA ANULACIÓN (adjuntar la documentación en su caso):      
En Valdepeñas a       de      , 20     
	Información Básica de Protección de Datos

	Responsable
	Viceconsejería Educación

	Finalidad
	Gestión administrativa y educativa del alumnado de centros docentes de Castilla-La Mancha

	Legitimación
	Cumplimiento de una obligación legal /Ejercicio de poderes públicos – Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación /Ley 7/2021, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://www.castillalamancha.es/protecciondedatos


Firma del solicitante 
� El alumnado podrá renunciar voluntariamente a la matrícula sin necesidad de alegar justificación alguna en el plazo establecido y, en todo caso, antes del 31 de octubre de cada año. Esta circunstancia se hará constar en el expediente académico del alumno o alumna como renuncia. La renuncia no computará a efectos de permanencia, no supondrá agotar ninguna de las convocatorias establecidas ni comportará el derecho a la devolución de los precios públicos abonados.





� El alumnado podrá solicitar la anulación de matrícula cuando existan circunstancias de enfermedad prolongada, incorporación a un puesto de trabajo u obligaciones inexcusables de tipo personal o familiar que le impidan seguir sus estudios bajo las condiciones de la modalidad presencial o semipresencial. La anulación no computará a efectos de permanencia, no supondrá agotar ninguna de las convocatorias establecidas ni comportará el derecho a la devolución de los precios públicos abonados. Se podrá conceder al alumnado un máximo de tres anulaciones de matrícula por idioma. 


La anulación de matrícula deberá quedar reflejada en el expediente académica del alumno o alumna como anulación. 







